
Año XLVL Miércoles 22 de Enero de 1879. Núm. 19.

PUNTOS DE SUSCRICION.

En Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Director-Administrador del Bo l e t ín  Of i
c ia l , D. Baldomcro Mediano y Ruiz.

PRECIO DE SUSCRICION.

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, próvio el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente en ella, 
Í desde cuatro días después para los demas pue- 

los de la misma provincia. ^Decreto ds 28 ds
Noviembre de 1831.)

Inmediatamente que dos señores 
alcaldes y secretarios reciban esta 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá basta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente par a su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.

SECCIOKÍ CUARTA.

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULARES.

El Excmo. Sr. Director general de contribu
ciones con fecha 10 del corriente, me dice lo 
que sigue;

«Por el Ministerio de Hacienda se ha comuni
cado áesta Dirección general con fecha 28 de 
Diciembre último la Real orden siguiente.— 
Excmo. Sr.: He dado cuenta al Rey (Q. D. G.) 
del expediente de asimilación instruido por la 
Administración económica de esta provincia, 
con el objeto de adicionar un epígrafe á la cla
se 6.a, tarifa de artes y oficios del Reglamento 
vigente de la contribución industrial, con arre
glo al cual debieran tributar los constructores 
de objetos de hier o, marfil y madera con in
crustaciones de metales preciosos etc. En vista 
de cuanto aparece en dicho expediente y consi
derando que no hay obstáculo alguno para que la 
mencionada industria sea clasificada de la ma- ' 
ñera que se propone, puesto que teniendo en 1 
cuenta que por sus circunstancias actuales con
viene protejerla, para que llegue á alcanzar en 
lo porvenir todo el desarrollo que promete, el 
cu al será beneficioso para el Tesoro y para el 
país; S. M. conformándose con lo propuesto por !

esa Dirección general y con el dictámen emitido 
por la Sección de Hacienda del Consejo de Es
tado, ha tenido á bien disponer que á la tarifa 
4.a, sección de artes y oficios, clase 6." del Re
glamento que queda citado, se adicione el epí
grafe siguiente:

«Constructores de objetos de hierro, acero, 
marfil, madera ú otros metales ó sustancias, con 
incrustaciones de metales preciosos, con venta 
de dichos artículos.» De Real orden lo comunico 
á V. E. para su conocimiento y efectos corres
pondientes.—Y esta Dirección general lo comu
nica á V. S. para su más exacto cumplimiento. 
—Dios guarde á V. S muchos años Madrid 10 
de Enero de 1879.—P. O., José María González. 
—Sr. Jefe económico de Zaragoza.»

Lo que he dispuesto insertar en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia para conocimiento de 
los industriales y Ayuntamiento de la misma

Zaragoza 17 de Enero de 1879.—El Jefe de la 
Administración económica, Joaquín Ozores.

El Excmo. Sr. Director general de contribu
ciones con fecha 10 del corriente me dice lo si
guiente:

«Por el Ministerio de Hacienda se ha comuni
cado á esta Dirección general con fecha 28 de 
Diciembre último la Real orden siguiente:— 
Excmo. Sr.: He dado cuenta al Rey 
del expediente de asimilación instruñ^por la 
Administración económica de Barcelt&u^.con ‘ 
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objeto de averiguar si debería ó no crearse un 
epígrafe en laclase 4.n, tarifa 1.a del Regla
mento vigente de la contribución industrial, 
con arreglo al cual debieran en adelante tribu
tar las tiendas de molduras y marcas doradas. 
Y teniendo en cuenta que ningún perjuicio re
sultará al Tesoro resolviendo la cuestión en el 
sentido que en dicho expediente se propone, y 
que en cambio, podrá evitarse el perjuicio del 
fraude que en ocasiones llegará á cometerse por 
los industriales de que se trata, y que por otra 
parte, la resolución propuesta resulta beneficio
sa á la industria; S. M. conformándose con esa 
Dirección general y el dictamen emitido por la 
Sección de Hacienda del Consejo de Esta o, ha 
tenido á bien disponer que á la clase 4.a, tarifa 
1.a del Reglamento citado se adicione el epí
grafe siguiente: "

«Tiendas de molduras y marcos dorados ó de 
maderas finas y barnizadas para cuadros, con 
venta de espejos, siempre que estos no tengan 
chaflanes y no pasen de un metro de ancho por 
otro de alto.» De Real orden lo comunico á V. E. 
para su conocimiento y efectos correspondien
tes.—Y esta Dirección general ¡o traslada á 
V. S. para su más exacto cumplimiento.—Dios 
guarde á V. S. muchos. Madrid 10 de Enero de 
1879.—José María González.—Sr. Jefe econó
mico de Zaragoza.»

Lo que he dispuesto insertar en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia para conocimiento de 
los Ayuntamientos é industrialesde lamisma.

Zaragoza 17 de Enero de 1879.—El Jefe, de la 
Aministracion económica, Joaquín Ozores.

En la Gaceta del 18 del actual se halla inserto 
un anuncio que dice así:

«Min is t e r io  d e Ha c ie n d a .—Dirección general 
del Tesoro público é Intervención general de la 
Administración del Estado.—En cumplimiento 
del art. 34 de la ley de 17 de Mayo de 1878, se 
han negociado con el Banco Hipotecario de Es
paña, por Real orden de 15 de Noviembre últi
mo, los pagarés de compradores de bienes des
amortizados por ventas verificadas con posterio • 
ridad al 30 de Junio de 1876 de los vencimientos 
de l.° de Enero de 1879 hasta 30 de Junio de 1889, 
disponiendo en la base 5.a de las comprendidas 
en dicha Real orden lo siguiente: «El estableci
miento contratante (Banco Hipotecario), queda 
obligado á abonar durante 30 dias á los compra
dores que acudan á anticipar el miporte de los 
plazos de sus obligaciones el descuento del 6 por 
100 anual por todo el tiempo que medie entre el 
dia de la anticipación y el del vencimiento Pa
sado este plazo, el Banco solo estará obligado á 
hacer el abono de este descuento á los tipos 
marcados por las leyes vigentes en el dia del 
contrato (15 de Noviembre de 1878). Los com
pradores podrán hacer en Madrid, ó en las capi
tales de provincia en que las obligaciones estén 
domiciliadas, el descuento al 6 por 100 de todas

ó parte de las que les correspondan, pero suje
tándose en este último éaso. al orden sucesivo 
de los vencimientos, y iíb teniendo derecho á 
descontar ninguno sin que lo sean los anterio
res. El descuento ordinario alus tipos marcados 
por as leyes á que se hace referencia en el pár
rafo anterior, podrá aplicarse por los comprado
res al plazo ó plazos que tengan p a- convenien
te, según se halla establecido,»—Lo que se 
anuncia al público para conocimiento de los in
teresados. en la inteligencia

Primero. Que los pagarés negociados corres
pondientes á las ventas y vencimientos que que
dan señalados son los procedentes de ventas y 
redenciones de bienes y censos del Estado, edi
ficios y terrenos de guerra. 20 por 100 de Pro
pios. patrimonio de la Corona, clero, salinas y 
de Maestranzas y Arsenales.

Segundo. Que el pago de estas obligaciones 
con el abono á que se refiere la condición 5.a del 
contrato que queda inserto, ha de hacerse en las 
Oficinas centrales del Banco Hipotecario ó en 
las de sus comisionados en provincias, y

Tercera. Que el plazo de 30 dias que queda 
referido ha de empezar á contarse ocho di as des
pués del en que se inserte este anuncio en la 
Gaceta de Madrid, ó lo que es lo mismo, que los 
compradores ó redimentes deberán hacer uso de 
su derecho á contar desde el dia 26 del corriente 
mes de Enero hasta el 24 de Febrero próximo, 
ambos inclusive.

Los Jefes de las Administracioues económicas 
de las provincias cuidarán, bajo su responsabi
lidad, de que se inserte este anuncio en los Bo
letines oúciales de las respectivas provincias.

Madrid 17 de Enero de 1879.—El Director del 
Tesoro, \gustin Genon.—El Interventor gene
ral, Raimundo Fernandez Villaverde.»

Lo que se anuncia al público para que llegue 
á conocimiento de los interesados.

Zaragoza 20 de Enero de 1879 —El Jefe eco
nómico, Joaquín Ozores.

ALCALDÍA DE LA S. H. ZARAGOZA.

El dia 14 de Diciemb'e último fue récojido 
por la. Gmu-dia municipal un macho, sin que á 
pesar de los anuncios se haya presentado su 
dueño. Si en un plazo de 15 días no se reclama 
en la Secretaría de la Alcadía, se procederá á 
su venta.

Zaragoza 17 de Enero de 1879.—Francisco 
Fernandez de Navarrete.
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COMISION ESPECIAL DE ESTADÍSTICA
DE LA

RIQUEZA TERRITORIAL Y SUS AGREGADAS
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Los Ayuntamientos que se detallan á conti
nuación. han dejado de cumplimentar mis circu
lares de 8 de Noviembre y 19 de Diciembre pró
ximos pasados, en las cuales recomendaba esta 
Oticina d^ mi cargo el deber en que dichas Cor- 
por ciones estaban de darme conocimiento de 
quedar constituidas las Juntas municipales de 
que se ocupa el art 4.° del Re .'lamento de 19 de 
Setiembre de 1876 sobre rectificación de amilla- 
ramientos.

Al dirigirme á estas Corporaciones por úl
tima vez, recomendándoles cumplimentar el 
expresado servicio y dar conocimiento de la 
constitución de las Juntas á esta Oficina, les 
doy una prueba patente de lo doloroso que 
me sería pedir á la Autoridad competente el 
castigo á que se han hecho acreedores por su 
negligencia y apatía. Yo espero que á vuelta de 
correo los Ayuntamientos que están en descu
bierto las cumplirán en todos sus extremos, que
dando efectuado el indicado servicio, para que 
esta Oficina á su vez pueda decir á la Superiori
dad haberse terminado y cumplido sus pre
ceptos.

Zaragoza 18 de Enero de 1879.—Carlos Cortés.

Re l a c ió n  de los Alcaldes de los -pueblos que han 
dejado de dar conocimiento hasta el dia de la 
fecha, de la formación de las Juntas municipa
les para la rectificación de los amillar amientes 
según se dispone en el art. 4.° del Reglamento 
de 19 de Setiembre de 1876, á saber;

ce
o to c3

A güilo ii. Ejea de los Caballeros.
Alhama. El Burgo.
Alberite. El Frago.
Alcalá de Ebro. Embid de Ariza.
Alfajarin. Embid de la Ribera.
Alfamen. ’ Erla.
Alfocea. Escó.
Almonacid de la Cuba. Fayon.
Ambel, Fréscano.
A randa. Gallur.
Arándiga. Grisen.
Ardisa. .Taraba.
Az uara. Juslibol.
Bardallur. La Almolda.
Riel. La Muela.
Biota. Langa.
Bujara loz. Layana.
Bu Ib uente. La Zaida.
Calrnarza. Las Casetas.
Caronas. Las Cuerlas.
Castejon de las Armas. Letúx.
Cervera de Aniñen. Lobera.
Chiprana. Lucen!.
Chbdes. Mainar.
Codos. Maléjan.
Contamina. Maluenda.
Coarte. Malón.
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Mallen. ' Roden.
Mianos. Ruesca.
Monegrillo. Sádaba.
Moneva. Salvatierra.
Monterde. Samper del Salz.
Morata de Giloca. Santa Cruz de Moncayo
Morés Santa Cruz de Tobed.
Moros. Séstrica.
Moyuela. Talamantes.
Mozota. Taiazóna.
Nombrevilla. Tierga.
Osera. Tobed.
Oseja. Torralba de Ribota.
Orera. Torrecilla de Valmadrid
Paniza. Torrellas.
Paracuellos de la Ribera Undués de Lerda.
Pas^*iz. Used.
Plenas. Valdehorna.
Pomer. Valpalmas.
Pozuel de Ariza. Velilla de Ebro.
Pradilla. Vetilla de Giloca.
Puebla de Alborton. Villalengua.
Remolinos. Villamayor.

SEQCIO1S SÉTIMA-

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar.
D. José García Camba. Licenciado en Jurispru

dencia, Caballero de la Real y distinguida Or
den de Isabel la Católica, condecorado con la 
de Beneficencia, y Juez de primera instancia 
del cuartel del Pilar.
Por el presente segundo edicto cito, llamo y 

emplazo á Antonio Garralaga, vecino que fué 
de esta ciudad en el año de 1871, para que en el 
termino de 30 di as, á contar desde la inserción 
del presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia y Gaceta ele Madrid,, para que comparezca 
ante este Juzgado para la práctica de una dili- 
nencia judicial, bajo apercibimiento de pararle 
los perjuicios que haya lugar en derecho.

Dado en Zaragoza á 15 de Enero de 1879.— 
José G. Camba.—D. S. O., Romualdo Paraíso.

D. José Ramón García Camba, Licenciado en 
Jurisprudencia, Caballero de la Real y distin- 
tinguida Orden de Isabel la Católica, conde
corado con la de Beneficencia, y Juez de pri
mera instancia del cuartel del Pilar de Za
ragoza:
Por el presente edicto hago saber: que en 

causa que se ha instruido en este Juzgado sobre 
lesiones, se ha acordado proceder en pública su
basta á la venta de una navaja, valorada en 
25 céntimos de peseta, señalándose para que 
tenga lugar dicho acto el dia 23 del actual, á 
las once de su mañana en la Sala audiencia de 
este Juzgado, haciendo presente que no se ad
mitirá postura que no cubra las dos terceras 
partes del valor de la tasación.

Dado en Zaragoza á 13 de Enero de 1879.— 
José G Camba.—D. S. O., Romualdo Paraíso.

Zaragoza—Sau Pablo.

D. Luis de Marlés y Ortiz, Juez de primera ins
tancia del distrito de San Pablo:
Por el presente segundo edicto cito, llamo y 

emplazo á los que se crean con derecho á los 
bienes que don Diego Muñoz y Hernández, 
natural de Cosuenda, dejó á su fallecimiento, 
ocurrido en esta ciudad el dia 20 de Junio del 
año próximo pasado, para que comparezcan á 
deducirlo en legal forma en el Juzgado de mi 
cargo dentro de 20 dias, pues de no hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar; advirtiendo 
que á los primeros llamamientos no se han pre
sentado otras personas á deducir derechos so
be los indicados bienes, que D. Pedro Muñoz 
Hernández, hermano del finado.

Dado en Zaragoza á 11 de Enero de 1879.— 
Luis de Marlés.—D. S. O., Liborio Lorbés.

D. Luis de Marlés, Juez de primera instancia del 
cuartel de San Pablo de esta capital.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Ma

riano Gracia (a) el Borde, natural de Morata de 
Jalón, para que dentro del término de 12 uias se 
presente en la Sala audiencia de este Juzgado 
calle de Predicadores, núm. 62, con objeto de 
responder á los cargos que contra el mismo 
resultan en causa criminal que me hallo ins
truyendo sobre hurto de dinero á Manuel Na
varro, Fermín Grima, Felipe Gaya y Pedro 
Cuenca, pues de no hacerlo así se continuará el 
procedimiento en su rebeldía, parándole el per
juicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 8 de Enero de 1879.—Luis 
de Marlés.—Por su mandado, Manuel Sauras.

D. Luis de Marlés y Ortiz, Juez de primera ins
tancia del distrito de San P.ablo.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Anto- 

nina Llórente y Sauz, soltera, sirvienta, de 28 
años de edad, natural de Robledo, que tuvo su 
residencia en esta ciudad, para que en el térmi
no de nueve dias se presente en el Juzgado de 
mi cargo á la práctica de ciertas diligencias su
marias que tengo acordadas en causa sobre es
tafa: pues que de no hacerlo, se dará al procedi
miento la tramitación que corresponda y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 13 de Enero de 1879.— 
Luis de Marlés —D. S. O., Liborio Lorbés.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


